
¿ganado ,que tiene fucorazón en fumano, que fa-
brá diftinguirlaFuerza delDerecho. Q¿ e elPo-
der puede dar poífeííion, pero no derecho. Quo
efte fus reglas jnfalibles, y jnuiolables tiene Diui-
ñas, yHumanas. Yelderecho es como el fuego,y
las demás cofas naturales ,que aunque le aboguen
comía Violaba, ypierda elado por algún rato,no

puede perder la verdad natural, que poífee deí de-
recho, que Ja Naturaleza le dio. J Pues viniendo ai •vggjjjg
mifmoPrincipe por acabaría razón déla prueua,q dtd°dei°*w-
comece,porqueno diremos,queen taloppreífió de Mj¿%¿j.>a
Reyno,en tal turbacio de gouierno, en tal cÓfufiÓ JT
de Iufticia,en tanta variedad,y multitud de miferk
as,de prifiones,de pregones,de luftiqías (qluílicias
fellama yalosrigores,y martirios)de deftrozos, de
rnynas, de tato quebrátamiéto de fueros,y priuiie-
gios,de tanta quiebra de juramétos,á pena de tatas,
ytagrauescefuras, todo finorgo, nydefcargo ,ny
legitimo juyzio,porque(digo)no diremos,q 2aquel ¿Atep&^w

ReycÓkluftíciafepuedetenerelmifmo por mas IftlXfioffendido,ó fea de fiymifmo,que muchas vezes fe "**">&«•*
bi i % r

'
\u25a0 '. /+

' '. caftigos, que al
s nombres de íumifma mano en la execu- medíC0 m¡chas

u

Cion de fu Enojo, ó fea de fus malos confejeros <S«¿. /f

audores,ó miniftros, ó aduladores de fulra. Con-
tejeros que no pueden efcapar, ó de ruyn natu-
raI,o dejmprudencia,ó de vengáca,que han procu-
rado reueftir a fuPrincipe de fus offenfas, ypaffio-
nesparticulares; ó que como médicos, que deííean
enfermos, deffeana fus Señores neceffitados, y
tan occupados, que no échenlos ojos en fus faltas:



l,Cuento fdrtl- N
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'

.
miar entre dos oque Ionoe. kduciplina, por no dezir fe<§a do-
Sf¿mif^j quien. ? contarevnac-ofaefcandalofa,y cierta muy
p¿^: alpropofiro délo que trato, porque pakó en pre-
joGmemadorde {cxiqia.dc Ant.Perez emre dos grandes perfonages.
Marqués de ios. defte figlo algunos años --ka delante de otros tales
jA^ por teítigos fjporque íe vea en remate defta parte
Unf!'M%S"e qu.ato.deue.de auer,qiie córrela jndígnacion partí-
ddDuque d-ai-,cukr eótralaslibertades de Aragó,y aquellengua-
mpnpedida. de ge antiguo de k Adulación, yde laIdolatría en le-
w¡f!i§S^
S/ffíIf;futo,y aíulibrevoluntaduElquéto es Aquc.'habládo
¿erados Bey. £e en los fueros de Aragón a 5propofito de algunas
nos.'.. fino déla, ,

fl
O ¡A" i, o

propfeacomeú- competencias delReyno con oficiales Reales por
encia,,, quepo? i *-\u25a0 .. \u25a0

* x- r • -x • 7 . x i • ,
taimnehs v.afe eim.atenirniet©üeíus priuilegios,. vino a dezir el
fS^fÚ(*«ei(perfonade grades predas, yeargosde guerra,.
*§£&*yg°uierno,y negociospublicos,y muy venerables.
jm,Reymspar^mm&á fuerte,deftos riépos ninguno mas)que para
qm con ellas fe r *

P 1 x-- rr '
\ i•\u25a0• a

*
-nV ¿

~

ikrapie dpoder, «jBfi le caiauan, que le dieíien a eiiij.ouij.milifoi-
IJS^:^0^0 os qucel auia criado (quetaieralaper-
u^Adfik^W lo dezia jque el 5 alknaria,.yarraíaria¿-
í??p4, como ge. fes libertades de Aragón,: Refpondió le el otro per*
«emolo de Plan-. £ c

~ *
1 i

*
#,jp|^ ionage,,y benor . que tal era también, aunque no-
*-¿Je/k de tantas partes de las que dak edad, yla experíen--
%foTslfiítfn #5;péro4eJasnatumles,y deksde:k experiencia^
ei. Aka^ar 'de quemícfide laledura, mayo r,mayor cierto 1,yde:
Sjdeelclfie lo que \u25a0 fílele valer mucho aun de menor ámayo%
j^TbX!quanto mas entre, yguales,,como;elloserañ 3de.G.e».
dflla,ayvna fia-

-- - , \u25a0 . .-\u25a0...-" \u25a0 »\u25a0
-

kdemmhosReyes'kqafiih^olfit^
Iftetofí..^C^íí^jg^iyS^i&ji^B^iBS^áSa^ cada-vno,y-m-ladelRey don Phelippé ahwWiofes.de lu que ha hecho.. Tporvltmia feas j>alabm,y AllaFo aAragon.^udeise fer dd mifinoConde de,

\u25a0^.bmsoo-itk. letra,porme.es, de. los prmpipaUimfe7iensfis.aqueUhAta.na.,
' -
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nio,y de natural íuperior al azi otro. ÍJotqS^Stwi
puede dezir quien conofció á los. dos,ylos vio en
juntas, ycongregaciones granes, de!mas viejo em
refpedo del de menos edad ,1o que dixeron á M.
Antonio en refpedo de Augufto,tuus demo illiuigeniureformidat. Efte taiperfonage dixo alviejodosmotes,ó golpes de faberfe; elvno en fonrriftV
y floreo, Quefyelfabiade medía dozenadeRey!
nos tales, como elde Aragón, aunque fueCe el deFez, y otros femejantes, fe los truxeífe á fuReyque elacabaría con el, que ios admitieífo comía!milmas condiciones . Elotro fue con veras, yen-
derecandoel cuello, y el fentimiento de oyr talíenguage en confitero de Rey, (porque era muy
zelofo de fias obligaciones, y d*la

'
ley natural)

'
que iepedia,que no dieífe á fuRey tal_cofejo.fidef-í
íeauaver le Señor,ypoífeedorconfoííiegodelos 2

Reynos qauialieredado,yquepaífaífenáfusfuc-
Cefiores,fmo que los cofemaífe con las codi^ioñes,
y fueros,que los auia heredado. Confejo masfano,
mas prudétcmas Chriftkno,mas zelofo delbíepií
ohco,y c5mun,y ddparticular de fuPrincipe, que
no el del otro. Porque elvfo delpoder abfoluto es
muy pehgrofo álos Reyes,muy odiofo álos VaflTa-
iios,muyoffefiuoáDios,y á.knaturalezaxomo lo
mueftran miliexemplos. Enprueua délo que diga •

repare fe en vna confideradon ,que por auer vfado
jeiictai poder los yltimosReyes deRoma, no fe
«euicron de atreuer" losEmperadores, que comen-
carón av&rpar el poder Romano lllamar &&*



yes,ycon tomar por nombre Emperador ,nom~
brede lignificaciónma&ábfoluta ,quanto vaá de-
zirde mandar ,y jmperar a igouernar, y regir,no
temieron tanto el nombre de Emperador ,como
aquel de lRey,por auer le tenido los que vltima-
mente vfaron delpoder abfoluto .De fuerte quo
elvfo bue.no^ómalo,,concertado, ó abfoluto es el
feguro,© efpeligrofo;; élamable,© el aborrecible:
y aun el nombre por el rigor de quien le exerce, co
fer mas blando ,le Raze mas odiofo.De donde fe
faca otraoon-fideracion delnatural de los Reynos,
yvaífaiios noble,yfenzillo, Qv-E ala alteración,
ydefdeño por kmayor parte no le mueue fino ta
c©fa,ó el engaño, ypor elcotrario, como á niños 3

los conferua en el amor, y foffiego del animo ,y
aun los lleua voluntariamente al facrificio de fy
mifmos bládura, ybuen tratamiento. Yaífy nin-
guna cofa deuendeffear,y pedir á Dios los vaífa-
llos tanto para fu conferuacion, yaugmento, co-
mo que depare á fuPrincipe buenos

*
miniftros,y

fanos confejeros . Porqve eftos firuen á los Re-
yes,como de ojos, y de entendimiento ;y de ku
manera que efte feha,y es en el aíma,y en fus adio-
nes, ylosojos en el cuerpo > aífy con miniftros ne-
CioseftaelPrincipe, como finojos, y con minif-
tros mal jmencionados, yapafionados,como con
elentendimiento turbado,y trocado de fu eftado,
y razón.natural. Ylos Principes mifmos, fyfe a~
maná fy,y á fuconferuacion, no deueti tato huyr
demedíeos^ queó por jgnoranc¿a ? ópor deíorden

f.Como también
.alprinppio los
,antiguos llama-
uan Tyranno al

.Principe Supre-
moen buenfenti-
,.do, y defpues por

\u25a0el mal vfio del
poder de algunos,
ha quedado por

.nombre a los fin-

.jpftos.Reyes,

xMnems Confie-
\u25a0jeros cofiruapon

\u25a0Ae Reynos. ? yde
(B-eyes,



natural, ó por adularon ,ó por odioparticular lé
apprueuan,y confienten manteminientos contra-
riosáfu faiud,y vida, como de confejeros que les
hazen licita fulibre, yabfoluta voluntad. Yal fin,
yno muya lalarga tales confejerosacabarán á los
Reyes laprofperidad,y poífeííion de fus Reynos;
ya ios Vaífallos laobediencia, yel fuffrimiento. Y
fino me creyeren amy,nyala experiencia, crean
al Spiritu Sando :Que dize: Regnum agente in
gentem transferturpropter iniuftitias,&dolos, &
contumelias. No parezca anadie que me he me-
tido muy adelante en hablar de confejeros dePrín-
cipes, que de los malos hablo ,yfinoios ay,no ha-
blo de nadie,y x fylos ay,la Verdad los offende, y
fus errores, ymo yo. Quanto mas 5quela licencia^
camina tan á prieífa, yla cafta de malos confejeros-
en perdición de fusReyes, yReynos contra el dé-
uido,y razonable poder, fe defeubre tanto, yfube
tanalto, que fe puede libremente hablar, vnofo
puede dexar de clamar,y repetir ks reglas Natura-
les, yDiuínas delpoder humano, para quefya que
fepierdapor agora elvfo,n© fepierda á lómenos
lamemoria dellas para^Igun día. Nyoffendael a-
uer tratada vn poco libremente del poder de ios \u25a0

Príncipes, que no es tratar finode fufalud, yvida, .

defuconferuacion,digo,ydefudüracion. Quan-
to mas también, que fyes permitido, como ai me-
dico ordenar ,y cortar de lo biuo, ymuy doloro-
ío,no fofodezir ai Principe libremente fu parefi*
Cer,jero condenar le en. juyzioen lo.que pretende..

1\*\'Ó



í5>I Relaciones
finlufticia contra fus vaífallos, aun en los tribu-
nales de Reynos muy fubjedos, no puede, ny deue
parecerá nadie, nyá ellos mifmos offenfa referir
verdades tan fundadas en eí hecho., enel derecho,
en laley Diuina,en íaNatural .De mas que fiá ios
pacientes es permitido el quexarfeauna fus mif-
ános Reyes dellos mifmos, ydezir les en memoria-
fes con fofas aquellas palabras (Saluo fuReal ref-
pedo )que fonagramados de fulufticia,también
les fera licitoá todos lomifmo,como á participan-
tes, por el daño del exemplo ,y confequencia, y
procurar medios por donde lleguen á fus oydos ta-
les kftímas, yquexas ;y quando todo no baile re-
clamar, yrefentir fe al (¡telo,ya laNaturaleza. O
veden fe los libros de las leyes particulares de cada.»
Reyno jmpreífospor permiffion de los Reyes, pa-
ra que fe fepa lopoífibk,ydeuído ,ypara que po-
damos hablar en ello.Omudefe la ordenanca an-
tigua por declaración nueua,y ponga fe nos en/
leyloque fenos pone en pena no precediendo cul-
pa primero . O vede fe la naturaleza toda ;ódire-
mos que ella vaya en fus poftrimeros días,yá aca-
bar fe todo. Que yo creo della, que fe deue ya
de refentir en nombre de todos , como ma-
dre commun; y quedos remouimíentos, y de-
monftradones de alteraciones que veemos, de-
uende fer quexidos Tuyos de dolor, y.el cruci-
miento de los hueífos de ver padefcer fuconcier-
to, que tanto le defencaxan ,y atormentan ;Por
mejor tendría feguir el exempío de aquel Rey



ls
Artaxerces, en oyr los engaños de miniftros a-
paífionados,y ceuadosya, yempeñados en la op-
preífion,y ruynade tantos; en mudar confejo ry
determinación ;en reuocar mandatos de rigores
contra Reyno, ynación entera, finhazer honmu
deperfiftiren lo comencado ,pues íne parefce que
feha venido a ver aquel Rey con aquel Reyno eiu
loque fe vio elRey, que digo, con el otro pueblo:
yque hallará, fyabre los oydos ,yaparta los ojos
de la niebla delEngaño, yde laPaííion agena ,que
le trae enojado ,yfy manda dar puerta fegura á las
verdades ,y quexas por donde entren ( que aun pa-
ra falirdeloscoraconesde lospacientesno tienen
animó,ny licenciajiallará aquel mifmocafo,aque-
11a mifma verdad, aquellos mifmos engaños, a-
quelios mifmos fubjedos, ó por mejor dezir aque-
llos mifmos que á elle traen fubjedo, como alo-
tro,aquellos mifmos Amanes, y conturbadores
del foffiegode los Reynos, en quien emplear hu
horca ,que elotro íeuantó para Mardocheo ,y en
quien conuertir los rigores comencados, executa-
dos, pendientes ,refueltos contra tantos jnnocen-
tes. Duela fe ya aquel Rey de laIufticia,de vnRey-
no entero, finodeaquellos miferabíes de muger y
hijos de Ant.Pz.q tiene captiuos,y opprimidos,fy
quiera porque no tomeT)ios lamano,como fucce-
diera entoces finfalta á buena creencia, ycofiancadeuida á fuPiedad, ylufticia,ycoftumbre anti-
gua fuya,fino lo remediara el que tenia-obliga-
ron, y porque no aduoqueá fiefta caufa, como



fuya por tantas razones de las vltimas,que fueíem
mouer le,yTorear le a ello .Ypor lavltima fobro
todas el eftar entregados, yalos pacientes afolo fu
amparo, yá fola fu lufticia,yverdadero juyzio:y
por elZelo de fuhonrra,dé que no fe oluide qfolo
el es Señor abfoluto en la tierra, como en el (¡telo*
Yfinoíe quifiere dokrde ninguno de los'quedigo,
duela fe á lo menos de fymifmo, y heche mano
con tiempo del remedio, y fatisfacion, yno eípere
ala vltimahora, que quando no es aífy,aunque fue-
len curar de lo mas peligrólo algunas vezes los que
toman los remedios en los extremos de las enfer-
medades ,no finfalta, y abceffo de alguna parte
principal las mas vezes; no finnota, y quiebra,
digo,dél mifmoPrincipe, yde fuaudoridad,ni fin
confufion fuya, de fy queda por entero llena, y
cumplida lamedida de lafatisfacion,ó fylleua que
pagar en el vltimo plazo . Ymasquedízen, quo
hafta delvltimoquadráte feha de hazer pagamen-
toen aquella feria poftrimera. Yfino baila eí exé-
pío que he antepueflo, rebuelua feeífelibro gene-
raldel Tiempo,y hallar fe han miliexemplos, yo-
tros tantos efearmientos por confejo délo que di-
go. Tü quifiere algún exemplo de fuspredecef-
fores, ninguno ámy parefeer, como aquel pe-
dac© de Hiftoria delKcfa don Pedro de Ara-
gón, y de don Bernardo de Cabrera. Aquel, quo
conofeiendo leuantada, y conjurada contra fyla
Perfección ,yInuidia de la Corte,y fus peligros,
dexó el feruicio de fu Rey ,yfe metió * debaxo de



Krna capilla. Aquel, á quien íiimifmo Rey viendo
\u25a0que no feacertaua negocio ,ny emprefa ,ny traza,.
Iny cofa defpues que le faltaua la aífiftencia ,ycon-
|fejo,yguya de aquel crkdo,le facó defconuento,y
\u25a0de la.capilla donde fe auia efcondido, yleboluíó a
\u25a0entregar el gouierno de todas fus cofas. l Aquel, '•Cm ******
\u25a0contra quien luego boluió,yreboluió á rebiuir, y m'IÍ?^Ílá encenderfe tanto la Inuidia, que no paró hafta £?£&\u25a0fu centro, hafta que le reduxeron al punto de la fv'ferhuym:
I

"
ir xxx 11

.Aunque es de
\u25a0•muerte, yle fue cortada la cabeca,y dado por tray- coha *h *ft*
Idor,yengañador confejero de fuRey, yconfifca- Sfeí 1

da toda fu hazienda. Aquel, en cuya firisf^ion,
elRey donPedro ,yen defcargo fuyó,dexó en fu ***?>? de l™

§1 , < i f . tfP J
' - medios baxos,a a

ameto declaración plenim-nia de auer fidofide- **
\u25a0<*»%»» /«

liffimovaífallo, fidelíífimos fus confejds, fideliffi-£¡*T**
-mos íusferuicios,jnjuftiírimo quáto auia padef^i-
do, yelengañado de fus Miniftros,enemigos fe ;

L

yos,y delpaciente,y mádado le reftituyr á íu nieto
todoslos eftados 3ybienes que íe auian fidocofifca-
dos,y-hecho muchas,y grandes mercedes ( fypuede
aüer en elfiglocaudal que fepueda llamar tal fobre
tanto jadefcidojen parte de reco'mpettfa de los da-
ñosrecibidos. Lea fe en los annales de 2 guritala^ ¿c*ñmmi*
vida del Rey don Pedro, yla parte que tratadeflo, f^y^»

11 P n 1 i- -J-, i
A
i _-.. J . Pedro de Ara*que ally le vera loque digo. Mucho de ver, yfaber #»*

también para efcarmentar los hombres, para te-
merel feruicio de los Reyes ,para huyr fus priuan-
Cas,y confiancias, para temblar del juyzio,yprof-
peridad humana. O fyá tanto llegare el enfado, y
jan jmpoífib¿litado le tuuieren kConfufion pro-

-
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pria,y laPaflíon agena,duek fie el fucceífor de aquel
opprimido nido degolódrinos,queeftan dado bo-
zes finlengua,ny oydos,que los oygan,en profecu-
CÍon déla mueftra que comencó a dar en fu tier-
na edad mouido de la Piedad natural lamañaníu
del jueues Sando de las prifiones de aquellos ni-
ños^ que culpa,dixo alPadre, tienen ellos por auer-
fe efcapado elpadre). Duela fcdc fusReynos.Duek
fe de fymifmo á laentrad a, yprincipio de fujnape-
rio.Digo loaífyjporque no ayviéto metido en los
entrañas, y cimientos de la tierra, que tan violen-
tos effedos de terremotos caufe, como los gemi-
dos, y qüexidos de miferables agramados en los
principios,y fundamentos de ios Reynos, por fir-
mes que parezcan, y masdebibdas,ydepupiílos.
Pues que? fide bibda con marido ,como aquella
muger, yde pupillos con padres, como. los hijos?
Elmas animofo, yconfiado coracon de Principe^
deue temblar de la mano de Dios, yde fus exem-
plos por tales cafos ,Dauid fue el mejor Rey quo
ha auido, ny aura jamas. Cabal en todo. Priuado
grande de Dios. Padefcia fuReyno miferia de ha-
bré, Afflígido,y no alcancando la caufa, fe fue á
Dios, yTupo del, que por los agrauios que Saüí, y
fus miniftros auian hecho á los Gabaonitas (yeran
Amorrehos aquellos, y Saül no Padre de Dauid. )
La fatisfacion no pienfe nadie, que la remetió á
juyzio de Prefidentes, nyde confejeros: fino á las
mifmas partes agrauiadas, pareCiendole que déla
entera farisfacion de los agrauiados,y de fus ben-



ffe

diCÍones por ella fobre el,yfobre fuReyno depen-
día el remedio de la afflidionen que fe veya,y la_.

feguridad,y conferuacion de entrambos. No ef-
candalize á nadie tal manera de fatisfacion, que el
exemplo es de Dios, y deDauid,yaprouado por
Dios, pues fobre aquella manera.de fatisfacion fo
apiadó de la tierra.Qual fue la fatisfacion ,leafe
aquel pedac© de Hiftoria fagrada,y ver feha;y fer le
ha de admirable beneficio aquel exemplo alPrin-
cipe que lo confiderare, ya fus Reynos. Aquy de-
xó laplumapor agora ,con añadir, queyo conoz-
co, que puede parefcer algo largo efte papel para:
el titulo,que le di,pero no fe íe pienfo mudar,por-
que refpedo delhecho,y del edificio de que es Re-
lación, ó modelo, Relación fe queda, y muybre-
ue, y en elpiti pie, como parefcera porhquo
queda ,quando fe vea- ......

Bb £
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RELACIÓN DÉLO
•S.VCgEDIDO EN ?ARAGQ£Ade Aragón a 24. de Septiembre del año de íjyA

por lalibertad de AntonioPereT,y de fusFueros, y Infirma.
E s p y e s de aquel fucceffo do
XXIIII.de Mayo defte mifmo
año fobre aquella líeuada de Ant.
Pérez ala Aljaferia,donde efta la

íc!oíi.ydefpues de furefti-
Jtucio en elmifmo dia a ía Cárcel

de la Manifeftacion ,donde eftaua prefo ,con to-
da aquella efpantable demoftracíon de alteración
vniuerfal de todos eftados por la tal execucion,aue
dixe en fuRelamí 6,es de faber,que viendo los Dep-
putados del Reyno, que todavía fe perfiftk por
los miniftros de aquella traca en que fe tornaífeaia
execucibn della,y que duraua,y aun crefcia por ello
la alteración ,ycommocion en ios ánimos de to-
dos generalmente, hafta que enlosmayores toca-*
ionlos refpedos,y rompieron, como rayos en los
pinos ,y torres mas altas,lomas fuerte de fus obli-
gaciones, ferefoluieron en juntar vnosxiij. ie tra-
dos, que vieífen fy auia iido contra. fuero el auer



W
ptregádo á Ant.Pérez ala Inquificionfinjuzgar
feprimero fus caufas pendientes ,yfilaManifefta-
cion fe podia quitar,© fuípender. Los xíij.letra-
dos conoCiendo que no era menefter entrar em
muchas honduras ,ny aueríguaciones de fueros
para conocer elnotorio agrauio en lo jntentado,
(QvE los pareceres primeros antes que les toque
elayrede kvoluntad del Principe fonlos mas lim-
pios, como produzidosdelmotiuo naturaide ca-
da vno ) cóuínieron al principio en auer fidocon-
tra fuero la entrega de Antonio Pereza lalnqui-
ficion. Cofa que chicos, y grandes con©Cian,y
gritauan por las calles, mirando fe,y admirando fe
vnos con otros, yfantiguando fe de lohecho. P E-

ro laceguedad natural á la Paífion turba el co-
nofcimiento, y el acertimiento de laverdad. Qjie
fino fueífe por efto, y tuuieífe prudencia jycon-
cierto la Paífion con la Malicia, quien refiftiriaá
fuViolencia. Auiendo fe entendido por ios Lu-
gartenientesjdel lufticia de Aragón, y por los de-
mas miniftros dueños, y fautores de aquella jn-
uencion,queel juyziode los xiíj.letrados corría^
derecho ,fe hizo por ellos talnegociación, que hu-
uo entre otras diligencias vna muy fuerte,y efcan-

•- dalofa,que lLugarteniente con vno de ios muer-
tos en efte dia, de que fe trata,y de quien adelanto
fedirá, y que dixo alpunto de fu muerte mucho

I" contra fimifmo endeclaración defta conjuración,
fe anduuieron de noche 2, fobornando álos xiij.letra-
!* dos. Obra por cierto para de noche, ypara no pa-

A
" ¿

'"

releer
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reCer en noticia de gentes . Apretauan ios para--
que torcieífeii, y trocaífen el juyzio,yfentidóífe
la verdad, y que decláraífen ,yármaffen no auer
fidocontra fuero lo juzgado .Todo efto porquo
fe veyan x perdidos los Lugartenientes por la en- ;
trega que auian concedido de kperfona de Ant. '
Pérez tan arrebatadamente. Yo fede cierto, que a-
uiendo refuelto en confijfoel Tribunal de los Lu-
gartenientes, que fe entregaífe Ant. Pérez por
fuípeiifionde laManifeftacion,y noporno anmí
kcion (que efto nop©dia fer,como ny ío otro fiíu
juyzioplenario )yauiendo pronunciado elLugar-
teniente relator, y juez particular de Ant. Pérez
MicerTorralua (enquienya auia entrado la Vo-
luntad del Principe, y fu refpedo,y la Ambidón,
que es, como quien dizevn pedaco de Sathanas,
pues fon miniftros fuyos ) dixo Micer Babtifta o-
tro de los juezes, quando ío oyó eftas palabras, ¿ ),
Como afifiy f qm no fe refoluió tal, finofufpendi Ma- \nijefiafionem ;y nos ha degollado a todos. Y te

- ?

mia lapaga de taldeuda > yagrauio en llegando el
plazo del juyziodélos xvij.que es juyzio de refi-
dencia contra Lugartenientes, como luego diré,
T a la verdad con razón ío temía, porque no auia
de fer menos la pena ,que ia del Taílion,ycrefcíael miedo con el efcarmiento del juyziopaífado, y
frefco contra MkerTorrafuaporlos primeros a-
grauios hechos á lalufticiade Ant.Pérez. T como
je juntó todo efto apretaron los juezes con todas

las fuercas de laPuerca, y vencieron, y aííy decía-



raron los xiij.letrados no auer fidocontra fuero lo
hecho. Qué ya fe va perdiendo a prieífa aquel pri-
uilegío, yfuero antiguo dado de la liberalidad de
Dios del Libre aluedrio para merefcimiento del
hombre,y haziendo fe efclauo del Gufto, yMiedo
de los Principes .De mas defto llanamente enten-

dían todos ferlcontra fuero por fueros, por exem-

plos, por concordias con la Inquificion,ypor ra-

zones. En t vn libroque fe jntitukRecopilación
de los fueros del Reyno de Aragón jmpreífo em

Qarag©ca, (yo lehe leydo ) ferefiere, que no puede
vn manifeftado fer paífado á la Aljaferia, donde
efta laInquificion, fin fer juzgadas primero fus
caufas pendientes. De 5 exemplos, no ay ninguno
en memoria de gentes deque fe aya efto quebran-
tado. De locontrario 4 ay muchos,cok que en los
juyzios de aquel Reyno fe refpeda por ley.Escon-
de de Aranda padre del que murió en prifionerb

eftas rebueltas ,quiriendo le llamar los Inquifido-
res, y aun temiendo de prifion, femanifeíló ,yle
dieron los Lugartenientes por cárcel á todaCJara-
goca, ycon efto fe libró,y efcusó de yrá la Inqui-
ficion, aunque le llamaron los Inquifidores; por-
que la Aljaferia efta fuera de (Jaragoca.Otro exem-
plo ay mas fuerte ,que en el difcurfodel juyziodo
efta caufa fe alíegó,y reduxoáprobaza. Que don 6

Bernardo de Caftro cauallero Aragonés Noblo
fue prefo por la Inquificion de primera preuen-
Cion, y juzgado ,yentregado yaalbrac© feglar,le
manifeftaron fus deudos ,y amigos ,yparó ía exe-

100

i.Por fueros,per
exemplos,por co-

eordias,por rato-
nes era }njufii-
fia.
í.Por Fueros,

j. Exemplos en
cotrarioninguno.

/^Muchos en fa-
uor,

f. Eldel Conde
¿e Aranda,

é.Eldedenüer-
nardo de Caftro.



|f§io_% de la lufticia,yeí tribunal deí Iuftkiade
Aragón juzgó fobre la'Inquií¡cion,y fobre kpar-
te condenada por ella, como fobre partes en aque-
llaparte, fyauia lugar k Manífeftacion en virtud
delfuero de Nobles. Allegó fepor entrambas par-
tes, yoydas juzgó aquel tribunalno auer lugar k*
Manífeílacion . De fuerte que fijuzgara en fauor
de laManífeílacion, laManífeílacion le valiera :ó
fytuuiera algún derecho de los que dan los fueros.
Yapor efte exemplo fevee elnotable agrauio ,que
fehizo á Ant.Pérez en no juzgar fe primero fusderechos, de que dependía fuManífeílacion, aui-
endo fe hecho en el cxéplo referido precediendo
juyzio,ycondenación ,yno auiendo en Ant.Pé-
rez fino fok demanda de la perfona, yprouanca
hecha de fer jnuenck)n,y conjuración lo quefele
pedia. El l exemplo de Antonio Gamir bien frefi
co, y fuerte, yprouado eftá. Manifeíló fe de pre-
uencion temiendo fe déla Inquificion,(que tam
recibido eftaua loque voy diziendo. )Pidió 2 le k
Inquificionluego. 5 Negó fe lepor elLugarteni-
ente de fuManífeílacion con confultade todo ei
tribunal.Defcomuigó la Inquificion al juez. 4

Lleuó fe la caufa a Roma. Embió elReyno vnca-
'

uallero a aquella Corte. Galló en k demanda de la
pretenfion ,ydefcomunion contra la Inquificion
muchos ducados, (mas de cinquienta milime han
dicho.) Murióel juez en efias.No le querían dexar
enterraren fagrado . Detuuó el Reyno .el cuerpo
con gran audoridad embalfamado hafta que fe

201



10% Relaciones
deckraífeenRoma.Truxo \ fe deRomadcclára-
CÍonen fauor. Enterró le con efto el Reyno muy
fumptuofamente. Elprefo, y manifeftado, y de-
mandaclo por la Inquificion no fue entregado á
ella. Por lconcordias con laInquificion llana-
mente fe tiene por jnjuftolo jntentado cotra Ant.
Pérez, y en particular por la que fe hizo en ? las.
Cortes vltimas del año de 1585. En que fugedlo,
queauiendopropuefto 4 elReyno muchos agra-
uios que pretendía auer recibido, y yrrecibiendo
del proceder de los jnquifidores en notable lefion
de fus fueros, y libertades, y temiendofe de entrar

enel debate, y en la fatisfacion de lopaffado, y en

la orden, y remedio de lo venidero, fe conuino
entre eí Rey,yelReyno en que dentro de feys me-
fes fie nombraífen arbitros para tratar de las tales
cofas, y tomar afílente en ellas,yacudir con todo
defpues á Roma para la confirmación; y queem,
cafo queefto no fe hizieífe, pudieffe 5 elReyno fin
efperar mas acudir á fuSandidadpor el remedio
de todo, y gaftar en la demanda quanto fueífe me-
nefter. Auiendo llegado efte cafo fegundo trató el
Reyno de embiar á Roma fus Embaxadores fobre
ello. Sin efta concordia ay la 6 antigua ,yprimera
del tiempo del Rey Catholico don Fernando quá-
do confintió el Reyno de Aragón laInquificion
porcaufadelos ludios, y Moros principalmente,
que en aqueltiempo auia muchos en toda Efpaña.
Efta fue por tiempo 7 feñalado, y por años tam

contados, que fe tiene por c,krto for ya paífados.

I.Sentencia de
Roma en fauor.

a.Par concordias.

$.Za de las Cor-
tes'de S^.

4.Mo leFfit fie-
gun efto mal,el q
dixo,que era ga-
lotade los fueros
de Aragón la yt-
quifipon.El mo-

do de profeier,
diré yo, de algu-
nas,

5". Concordia «
efia, con que fie

prueua porlome-
nos efitar fui j»-
dice la diffieren-
óa,y no poder fie
txecutar nada,
finprecediente
juniode laper-
fina a quien fie
remetieron eftas
dififierenpas, pues
yafie oppitfo al
cafo prefiente.
6. Ltt anÚTtM£__>

toncordia de la
primera jnftítu-
fionde lapiqui-
fifionen Arago.
7.La Inquife-
pon po-t tiempo
feñalado enAra-
fo».o
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Yefta efto tan fundado, que fe hizieron diuerfas sino admitkU

requeftas ai Reyno por perfonas de todos eftados, putlldlsl
que falieífe á la oppoficion del agrauio pretendido ¡í^fiTL
contra laInquificion en lode la Manifeftacion. tfilffXabL
Con loqual,y con loque dezia poco ha ferefoluió end temmo deL. l

| . * , . ¿
v _ tiempo, que tiene

elReyno en emoiar Lmoaxadores aRoma p©r to* «^«¿««^«i

do:ylosllegó a nombrar ,y ellos á preuenir fe pa- %fe fjljljf
ra elcamino . El temor defto, y de no entraren

Fee >nad,eleh "'
3 J ye,»y ios otros le

juyziocon el Reyno en eftas materias, yporquo reA*™,iuelm
P í rr \u25a0

-
\u25a0

' • 11 r 01 Jue^es
no le elcapaile porningún camino aquella perío- fe» ordinarios .d*.

na,apretaron mas con todo,como elque mal pley- u Fee °.
to tiene que lo mete todo abarato, Ycomo toda
eftaua yacubierto de kniebkdel lRefpedo del IfiZTe-HZ.
Principe,y del

'
Miedo que les figurauan á tod©s de d,mmt

v y f¿

Í* j-, . '
y . r x ii camino de la-,

uhnojo, acor bardaron lelos mas de losDeppu- verdad.

cados del Reyno en la execucion. Que ya ny en
ellos,.ny en otros muchos oficiales,á cuyo cargo
eftaua laconferuacion délas libertades del Reyno,.
no auia penfamiento que fe atreuieífe,no digo á.
kuantar fe,pero ny aun á rebullir en fymifmo, pa-
ra que feaueríguaífe ninguna verdad, ny derecho.
No digo deredio contra la Inquificion, ;( que es:
vna de ias cofas con que han querido tapar elrefuc-
iloá ks gentes ,diziendo, que quien es el que fe ©p-

pone aljuyzio de iaFee)digo,que no digo derecho
contraía Inquificion, juyziodéla Fee,kndiffimo
juyzio,que á efte reucrenciat íe,y en fudefenk po-
ner lo que en defenfa de la Fee, qtiees la fangre ,y
kvida,y todo ;finoc©ntra el agrauio que fe pue-
de recibir de tribunal á tribunal, y pretender vn:



Reyno entero contra vn tribunal particular. Que
no esnueuaen Efpaña competía de jurifdidion
con ia Inquificion, que en medio de Caftilla fe vee
cada día, aífy con ella,como en materia de letras
Apoftoiicas, y aun en motusproprios, prendien-
do el juyzio temporal de aquel Reyno,que en qui-
to es prejudicado elgouierno Político, y alterado
de fus antiguas coílumbres,y ordenancas, puede,
ydeue differirlaobediencia ,yaun opponer fe ála
exección, en que fe podría dezir mucho no folo
en defcargo de loque voy tratando ,pero en cargo
délos que alargan mas délo julioelpoder tempo-
ral,yen confufion de quien no juzga,ny pefa con
vna mifma balaca en lo agen©, que en lo que le
toca. Según loqual, y fegunlo referido de exem-
plos, yconcordias no fe haze offenfa en pretender
que fe auerigue juridícamente el derecho de cada
vna Que fy cenfuras ay en lovno, los fueros de
Aragón también tienen defde fu principio com
firmadones de Summos Pontífices fó grauiffimas
Cenfuras, y la declaración dellas, y fy algún otro
derecho puede prejudicar al fuyo,fuyo alómenos
auia de fer el juyzio,quando no fehuuiera remi-
tido por ado de Cortes áfuSandidad,como fe
hizo: yquando elTribunal dellufticia de Aragón
no fuera tan declaradamente por laNaturaleza de
fuprimera jnftimcion ei verdadero juez de todo
lo tocante á ieíion de fueros.Pero a ninguna cofa
fe daua lugar, ny tiempo,como he dicho, que el fin
al defcubierto no era finoentregar aquel hombre



alEnojo mouido de ia Inuidia,yde ía Malicia y
deíbaratar, yatrepellar aquellos fueros,y meter en
confufion aquel Reyno, ybufear occafiones para
defcomponerle,y quitar álos Señores Aragonefes
aquellos fus grandes priuilegios. No fe tenga por
manera de hablar, ny de en careCimiento efto \ q
yohe viftoantes que falieíTe de Efpaña, ny aun de
la Corte de aquel Rey cartas eferitas de mano del
fCÓde de Chinchón d5 Dieg© de Bobadilla á vaf- &££íallos delDuque de Villahermofa,jnci tando los al fia*mn losRe "

leuantamiento comencado contra fu Señor dos
yrlTfilhlui

anos antes defta turbación de que trato: y aftegu- fd™¿lZÍ
rando les delfauor de fuRey, yque feria aquella o- TÍ™
bra hecha en fu gracia. Pues de otros exceífos do m íe M M̂m

11
~~ _-,_-..' mucho entre lasjuezes particulares de proceifos falfeados, añadí- &"«>

dos,fifládos, enderecados á ganar premio con fu
Principe por efte mérito, accomodadosapaííio-
nes perfonales, tan fueltas,y defeoncertadas, y tan
notorias,queeftanreduzidasáproceífosprefenta-^
dos en el juyziofuperior de laInquificionde lafti-
mofas quexasdepacientes,y laftimados,y kftima-
das donzellas ,yreciencafadas rendidas ,ypoífey-
das con las armas delmiedo de Tal juyzio, ( Qjy E
no ay nadie que no trueque el deshonor fecreto
porla deshonrra publica )no fepuede hablar, fino ffuplicar al ínquifidor Supremo de la tierra, que 1© fleíl^iTremedie antes que Dios tome lamano, como fuele V tmer

en agrauios defamparados en la tierra. No mas tJo mZa°l
defto,qUe ft va haziendo delid©

*
el quexar foSfcde íus Queíos, y agrauios cada vno,y eleon do~ %-¿fi ddm
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lerfe délos públicos, ycommunes ,como elpedir
lufticia,y aun el tenerla. :Razones muchas fe ap-

liegan, pero vna en particular :que eius eft tollere,
ciuus eft condere;los fueros los hazen el Rey, y
Reyno juntos, que fon Cortes feralmente ayun-
tadas, y aun efte de ia Manifeftagion, que es co-
mo fe dize en la Relación de xxiiij.deMayo, vna
preferuacion de la lufticia de cada vno, y reparo
de lamano poderofa del Enojo delPrincipe,fue de
los prirnitiuos,ymas fimdamentales fueros, y tras
cuya ruyna cayria todo el edificio de los fueros de
Aragón. Luego folas ks Cortes pueden quitar ,ó
alterar vnfuero . \u25a0* De mas defto laManifeftaciom
es fuero,ygracia en fauor del vaífallo, y del reo.
Yaífy es, cerimonia della dezir 5 á laparte el por-
tero que manifefta eftas palabras : Quereys fer ma-
nifefiadot afíiendo lede la mano derecha. Razón de
donde jnfieren los mas ,que laparte ha de renun-
ciar laManifeftacion, ó juzgarle por fus cabales.
Pues ay otra cofa fobre todas la dichas de muchas
confideracion, que laInquificion pronunció vn
edido poco defpues de lode 24.de 4 Mayo,contra
los que fueron en la reftítucion de la perfona de
Ant.Perez aquel dia á la Cárcel -de laManífeíla-
cion. Efto alteró mucho al pueblo fintiendo,y
viendo que yua enderecado a poner los animosen
mala fee ,y eftado por lohecho, y á difponer los, ó
amedrentar los para lo que auian de tornará jn-
tentar. ILos Depputados del Reyno con confejo
deletrados hizieron declaración ,que nadie tenia.

l*Por rayones.

z.LaManifefla-
ponfuero enfia-
dor delReo,

3. Cenmonta en
d mamfefiítr a
vno,

4. Edicto de la
inquififíon con-
traías qne fuero
en lo de 2.4. de
Mayo,

§. Declara fim
úd Reyno ,que
no com-prehtndia
aninguno la defe
comunión de la
}n%Hififkn,


